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SUSCIt'lCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.SUSCRICION PARA I.A CAPITAL.

Por un año...............................:. » escudos

Por seis meses........................ 2 id.

Por tres id. i............................ 1 id.

GUI!

•Í»H

milésimas,

Por un año.............................. •» escudes.

Por seis meses....................... 5 id. 209 niilésiwar.

Por tres id............................... I id. 996 id.

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE BURGOS. GOBIERNO OH LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

DON MANUEL BLANCO VALDERKAMA, 
BRIGADIER DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES, GOBERNADOR MILITAR 

DE ESTA PLAZA Y COMANDANTE GENERAL DE SU PROVINCIA.

Habiéndose suspendido por las Cortes Gonslituyentes las ga

rantías individuales, y en virtud de telegrama del Exorno. Sr. 

Capitán General del Distrito y de acuerdo con el Sr. Gobernador 

civil de la provincia,

ORDENO Y MANDO:
Artículo l.° Queda declarada esta Plaza y su provincia en 

estado de guerra.

Art. 2.e Las Autoridades civiles y Tribunales ordinarios con

tinuarán en el ejercicio de sus funciones en todos ios asuntos 

que no se refieran á la cuestión de orden público.

Art. 5.° Queda establecido el Consejo de Guerra permanente 

en esta Plaza, á cuyo fallo se someterán todos los delitos referentes 

á orden público, contrabando, robo en despoblado, incendio y re

sistencia á la fuerza armada.

Art. 4.* Todas las personas que tengan armas no perteneciendo 

á los Voluntarios de la Libertad, retirados del Ejército, Recauda

dores. de contribuciones, y empleados del Gobierno que por razón 

de su destino las necesiten para asuntos del servicio, las entregarán 

esta tarde y hasta las 12 del dia de mañana en el Parque de 

Artillería de esta Plaza.

Art. 5.° Quedan suprimidas desde la publicación de este Bando 

todas las reuniones de carácter político.

Art. 6.° Se prohibe igualmente la formación de grupos que ex

cedan de cinco personas. Los que excediendo de este número no se 

disolviesen á la primera intimación serán disueltos por la fuerza.

Art. 7.° Los contraventores á las disposiciones de este Bando 

serán entregados y juzgados por el Consejo de Guerra permanente.

Burgos 6 de Octubre de 1869.

Manuel Blanco
Valderrama.

El Sr. Brigadier Comandante general 
de esta provincia me trasmite para su 
inserción en el Boletín oficial la siguiente 
comunicación.

El Comandante tiefe de la Caja de 
quintos de esta provincia con fecha de 
ayer me dice lo siguiente:

Debiendo incorporarse á servicio ac
tivo lodos los quintos del actual reem
plazo que se hallan con licencia ilimi
tada en esta provincia, pertenecientes al 
Batallón Cazadores de Madrid, según co
municación del Teniente Coroné! Gefe del 
mismo, fecha l.° del actual, deben ha
llarse en esta Caja el día 12 del presente 
mes, he de merecer de V. S. se digne 
si lo tiene á bien reclamar del Sr. Go
bernador civil de la provincia la inser
ción en el Boletín oficial de la misma, 
para que de este modo llegue con mas 
prontitud á conocimiento de los intere
sados.

La que he dispuesto se inserte, como 
se desea, á los fines que ella expresa..

Burgos 4 de Octubre de 1869.
El Gobernador interino,

JULIAN GUTIERREZ.

Por el Sr. Ministro de la Guerra se 
me comunica con fecha 28 del mes 
próximo pasado la circular siguiente.

Ministerio de la Guerra.—Circular. 
=Con esta fecha digo al Director gene
ral de Infantería lo siguiente:

«La defensa de la integridad del terri
torio en Cuba, ha encontrado, como era 
de esperar, noble y generosa acogida en 
la Peninsula, que se ha apresurado á 
ofrecer el valor y esfuerzo de sus hijos. 
Apreciando en toda su importancia el Re
gente del Reino este laudable arranque 
de patriotismo, y convencido de que es 
llegado el caso de hacer un gran esfuerzo 
para acabar en breve plazo con la insur
rección de aquella Isla, se ha servido 
resolver de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, que desde luego se organizo en 

el distrito de cada Capitanía general y 
con el nombre que oportunamente se' se
ñale, un batallón de á mil plazas con 
destino á la precitada isla, bajo las bases 
siguientes.—1/ El cuadro de Jefes y 
oficiales será del Ejército. El de las cla
ses de Sargentos y Cabos lo formará V. E. 
bien con los que sirven en la actualidad 
en las filas y que voluntariamente deseen 
ingresar en dichos batallones, ó admi
tiendo á los licenciados que hayan ejer
cido los'referidos empleos en cualquiera 
de las armas ó institutos militares.—2.a 
Ingresarán en dichos cuerpos los solteros 
y casados que lo soliciten y reunan ade
más de la robustez, aptitud y talla mar
cada para los individuos del Ejército, 
edad que no baje de 20 años ni esceda 
de 40, prefiriéndose en todo caso en 
igualdad de circunstancias á los que han 
servido en Ultramar y en la Península, 
procedentes de infantería, caballería, ar
tillería, ingenieros, guardia civil, cara
bineros, infantería de marina y volunta
rios de la libertad .—5 .* Desde el mo
mento en que se alisten, se les filiará por 
el tiempo que dure el estado de guerra 
déla isla deCuba.—4.‘ Los referidos 
cuadros de Jefes, Oficiales y clases, los 
organizará V. E. inmediatamente, ha
ciéndoles la precisa advertencia de que 
á medida que vayan ingresado los volun
tarios, reciban sin pérdida de momento 
la instrucción elemental necesaria.—5.* 
El haber de estos voluntarios, será en 
Cuba y desde que se embarquen, de 16 
reales de vellón diarios, 20 el de los sar
gentos primeros, 19 el de los segundos, 
18 el de los cabos primeros y 17 el de 
los segundos. Todos disfrutarán única
mente la mitad mientras permanezcan en 
la Península.—6.a Para formar los fon
dos reglamentarios de masila y entrete
nimiento del vestuario, se descontará á 
cada individuo, dos reales de vellón de 
su haber diario.—7.a Desde el momento 
en que sean filiados quedan sujetos como 
los individuos del Ejército á la Ordenanza 
militar.—8.a Estos voluntarios podrán 
obtener las cruces de plata del Mérito 
miiilar, pensionadas y sencillas, y ten
drán derecho á los abonos de tiempo de 
campaña, á los retiros de inutilidad, y á 
cualquiera otra gracia acordada ó que se 
acuerde para los individuos del Ejército; 
y si ascendiere alguno á Oficial en dichos



CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. MES DE OCTUBRE DEL ANO ECONÓMICO DE 1869 Á 1870.

SECCION PRIMERA.—gastos obligatorios. Artículos.

CAPÍTULO 1.”—Administración provincial.

2.°

4.

1.

4.

1.

7.°

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Único..

CAPÍTULO II.—Carreteras.

2.*

Único..

Único..

Total general 

En Burgos á 25 de Setiembre de 1869. =EI Contador de fondos provinciales, León Villen.=V.° B.°=E| Vicepresidente, Julián Gutiérrez.

batallones se clasificará su situación mi
litar definitiva al concluir su compromiso, 
teniendo en cuenta sus merecimientos y 
servicios.—9.a Concluida la guerra, ü 
ocupación militar en su caso, estos indi
viduos que como parte del Ejército espa
ñol serán equipados, armados y traspor
tados por cuenta de la Nación, obtendrán 
su licencia absoluta con la facultad de 
regresar á la Península también por 
cuenta del Estado ó de permanecer en 
Cuba según les conviniere, sin perjuicio 
de que se les tendrá á lodos muy pre-

1
2

sentes para su colocación en destinos de 
la Administración pública, provincial ó 
municipal, según la capacidad de cada 
uno, y de la recompensa á que se bagan 
acreedores por su disciplina, subordina
ción y buenos servicios.—10.a Ha de 

'enterárseles á todos minuciosamente, que 
no tendrán nunca derecho á nada más 
que lo consignado en estas instrucciones, 
sin que pueda establecerse comparación 
con cuerpos de. la misma indole, creados 
ó que en lo sucesivo se creasen, pues que 
siendo todos voluntarios deben antes de

1.‘
3.°

3
4
5

car al desarrollo y fomento de la recluía, 
la solicitudi'y atención que reclama tan 
perferente asunto del servicio Nacional.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, esperando del celo de las 
autoridades populares promuevan cada 
uno en su respectivo municipio el alista
miento; pues sobre la gran ventaja que 
reporta á los que lo verifiquen darán 
una prueba irrefragable de patriotismo 
salvando la integridad del territorio 
español.

Burgos 2 de Octubre de 1869.
El Gobernador interino,

JULIAN GUTIERREZ.

Distribución de fondos por capítulos y articulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
■en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

Junta provincial del ramo..................................................................................................................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento del Instituto de segunda enseñanza

y Colegio de internos . ‘ ........*...........................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de la Escuela normal de Maestros.. 
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza................................ .....................................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de la Academia de Bellas Arles y

Colegio de Sordo-mudos....................................................... ..............................................................‘...
Museo provincial..................................................................................................................................

( Personal de la Diputación...........................................................................
j Material de la Diputación y Contaduría de fondos provinciales.................
¡Sueldo del Depositario de fondos provinciales...........................................
(Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones especiales.... 
) Material de estas Comisiones  

Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.................

CAPÍTULO II.—Servicios generales.

Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia.................

CAPÍTULO V,—Instrucción pública.

Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés provincial....................................................................................

Construcción de carreteras que no forman parle del plan general del Gobierno 

CAPÍTULO III.—Obras diversas.

Atenciones de la Junta provincial....................................... ......................................................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de las Casas de Misericordia..

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos.

Para los gastos de esla clase que puedan ocurrir........................................ .............................................
i. ■’ v -d ííoi‘)<:‘

SECCION SEGUNDA.—gastos voluntarios.

2/
5.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
■ LL* 0 6 0*1 -------------

formalizar sus compromisos, optar por lo 
que más les convenga. —11 .* y último. 
Con objeto de que todo responda á un 
pensamiento concreto y uniforme, V. E. 
dispondrá el modo y forma de llevarse á 
cabo el alistamiento, construcción de ves
tuario y equipo, y cuantos detalles ga
ranticen la mejor y más rápida organiza
ción de las fuerzas de que se trata».

Lo que de orden de S. A., Iq trascribo 
á V. S. para que se sirva encarecer á la 
Diputación y Ayuntamientos de esa pro
vincia, la necesidad y urgencia de dedi-

Gastos de bagajes  ..........................................................................................
Idem de impresión y publicación del Boletín oficial ......................................................................................

CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter obligatorio.

' Personal de las obras de conservación de los caminos, barcas, puentes y pontones que se hallan en el
I mismo caso........................................................................................................................................
1 Material para estas mismas obras......................................................................................................................
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales  

CAPÍTULO IV.-Cargas.

21,640,498

ARTÍCULOS.
TOTAL 

por capítulos.
TOTAL 

por secciones.

Escudos. Escudos. Escudos.

575,851 
353,355 
85,555 
85,535 

192,555 
100

1 568,165

855,353
576,666 1.209,999 1

111,600
592

12,500

! 716,100

8,555 8,555r> 16.428,001

108,555

2.778,675
275,855 

75 3.729,775

469,452
22,500

855,555 
8.062,500

| 8.895,655
•

500 500

512,497 512,497

5.000 3.000 \ 5.212,497

1.700 1.700 j



CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito forestal de Burgos.

Estado demostrativo de los aprovechamientos forestales incluidos en el plan provisional para el año de 1809 á 1870, aprobada por S. A. el Regente 
del Reino con fecha 20 de Agosto próximo pasado, con destino á los usos vecinales de los pueblos del partido de Salas de los Infantes que á continuación se expresau.

Nombre 

de los Montes.

Pueblos

á quienes pertenecen.

'MADERAS.

Número de árboles.

LEÑAS. PASTOS. unutos

Gruesas.

Qs. méts.

Ramage. ¡

Qs. méts..

Ganados. Estación.

--------------------- 1

Terreno 
vedado.
Heclá.s

1
Especie. | Hectól.%

Lanar. Vacuno. Mayor.

PeúaNegra y los Valles. Acinas................. .. ................... » J» 700 680 84 '201 Todo el año.. .. , * Roble., i 5
El Cueto.............
La Dehesa...........

Ahedo, La Herilia, Villanuera y Barbadillo.

Ahedo y la Revilla................... »
))

■ 800 '
240
500 “50 *

10
id.
id.

50 ))
Roble.. 1 1

El Pinar............. Arauzo de Miel......... ........... 5451 pinos y enebros para A t
100 id.reedificación de editicios.. .. 1500 8 4000 260 94 » •

Lomo Mediano.. . Barbadillo de Herreros............ » 5200 4500 80 116 Mayo á Octubre.. i 78 R.yll. 15
Comunero............ Barbadillo del Mercado y otros. » » » 150 » » lodo el año........ » » »
Matorral y Dehesa Boyal. Barbadillo del Mercado............ » » 1200 700 120 50 id. Roble.. 6
La Mala.............. Barbadillo del Pez................... )) » 1500 500 40 10 id. * id. 1
El Robledal........ Cabezón de la Sierra............... )) )) 1200 2000 90 40 id. » id. 5
La Dehesa........... Campolara y Lara................... » 600 500 80 » id. » id. 2
Monte las Gallinas Id. Id . Aceña y la Cabrera... » » » 800 * 8 id. id. 3
El Pinar...............

Id.
Canicosa....................................
Regumiel............. .....................

1000 pinos para reparto vecinal 
id.

2000
1200

» 5000
4700

200
240

100
100

Abril á Octubre.. 
id.

86
270 )) »

Dehesa Boyal y los Valles. Carazo....................................... » J» 500 1000 80 50 Podo el ano......... * Roble.. 2
La Dehesa........... Cacajares.................................. » » 340 299 100 » id. » id. 5

Id. Caslrovido................................ » )) 170 450 50 20 id.’ » • id. 5
Id. Terrazas.................................... » » 100 200 20 » id. » Id. 2

La Majada........... Id. » » » 50 » » id. » id. 2
Valle la Dehesa.. Arroyo...................................... » )) 150 200 20 » id. » id. 2
La Dehesa........... Caslrillo la Reina...................... » » 980 400 . 80 50 id. » id. ' 4
Peñaguda............. La Gallega.............................. .. » » » 240 » » id. 29 s ))
Valdeladrones y la Dehesa. 
Coslalago ó Sierra

Id. )) » )) 500 40 10 id. » » »
..<_ . ....... .... *... ... ...

id. 100Costal de Herreros Hontoria del Pinar.................... » » » 800 160 60 » »
El Pinar.............. Id. » » » 4000 500 120 id. 13(1 » »
La Dehesa........... Hor ligúela................................ » » 500 400 40 20 id. » Roble.. • 4
Dehesa Boyal.... Hoyuelos................................. » » 520 400 28 12 id. * id. 2
El Pinar............... Huerta de Rey.......................... » 5280 » 5000 80 40 id. 80 » »
Aciosa................. Jaramillo la Fuente.................. » )) » 400 » » Abril á Noviembre * » »
Bardal y Sierra.. Jaramillo y Barbadillo el Pez.. )) 700 » 590 » » td. » » ))
Carril ó Rozas.".. Jaramillo................................... )) )) » 460 » » id. * Roble.. 5
Coslarejos........... Id. y Piedrahita........................ » » » 150 » * Todo el año......... » » *
Malalar........... ... Jaramillo la Fuente................... » » * 700 60 20 id. * Roble.. 4
El Valle............... Id. y Vizcaínos..................... .. * » » 500 » * id. N id. 1
La Dehesa........... Jaramillo Quemado................... )) 470 400 60 10 id. * id. 4
Val pefioso........... Id. Villaespasa.......................... » » 600 * » . id. » » »
La Dehesa........... Paules y la Vega..................... » )) 280 400 60 20 id. * Roble.. 2
La Dehesa y Enebral. . . Mambrillas................................ )) » 520 400 80 20 id.

id.
* id. 2

La Dehesa y la Nava... Mamolar............. f )) 800 » 1400 100 50 »
La Dehesa Boyal ó Frecba. Monasterio de la Sierra............ » » 450 800 90 20 id. » Roble.. 5
La Dehesa y Enebral. . . Moncalbillo.. ... ....................... » » 400 500 80 20 id. * id. 5
La Dehesa. .....
La Hombría.... 
Ahedo Pinar.... 
La Campiña y Raímelos.

Monlerrubio..............................
id.

Neila..................................... ...
Palacios...................... ..............

» •
5800

))

490 450
480

6000
5800

80

80
100

50

280
50

id.
Mayo á Octubre.. 

id. 
id. 146

Haya.. 
id.

5
7 

i>

DehesaóBercolary
2500 60 id,

» Roble.. 12
Peña del Pico... Id. » » 1500 120

Guerreado y Abejón.. . Palacios, Onloria, Bclviestre y S. Leonardo. )) 4700 » 2500 200 60 id. 522 »
Dehesa y Trabado. Jete.......................................... » » 540 500 40 » Todo el año......... 20 Roble.. i
La Umbrignela y Abejón. Palacios de la Sierra............... .. 700 pinos para reparto vecinal » * 1600 120 60 Mayo á Octubre.. 120 )) »
Mente Abajo y Pinar. . . Pinilla....... .. .. .. .. ................... .. .. » * 1800 1500 100 40 Todo ei año... . 28 Roble.. 1
La Dehesa........... Piedrahita................................. * )) 210 460 50 10 id. » id. 2
La Dehesa y Estepar.. . Pinilla los Moros....................... » » 180 500 50 10 id. » id. 1
La Corla........... . Quinlanarraya.......... ................ » La » 200 > id. * »
La Dehesa........... Quintanar............ .. ................... 1500 pinos para reparto vecinal 4000 » 5000 400 150 Mayo á Octubre. . 580 » ))
Revenga.............. Quintanar, Canicosa y Regumiel............. » » » 1200 200 150 Todo el„ano......... 18 » »
Las Cuadrillas. .. Rabanera.................................. 1) 1680 * 1600 100 50 id. 80 )) »
La Dehesa........... Riocabado................................. » 1000 500 5500 200 100 Mayo á Octubre.. 200 R. y H. 8
Ledania............... Salas de los Infantes y otros.. )) 4500 10500 100 180 id. 500 Roble.. 8
Santa Cecilia y De- '•I '.m <;/ k _ . * n>. a . .. . ■ »

besa Santa Maria. Salas de los Infantes................. » 400 1500 200 100 Todo el año......... * id. 6
Sanliusle.......... Salas, Acinas y Cabezón........ » )) » 900 » » id. » Roble.. 2
La Bastera........... S. Millan v Tinieblas............... )) » * 400 » » id. » id. 1
Candelera........... S. Millan de Lara................... » • 700 • 1500 120 40 id. 20 id. 4
Cuesla.Mala........ Id. )) » » 600 » » id. » * ))
Los Hoyos........... Id. » » * 500 )) » idt » »
La Cervera........ Slo. Domingo y sus Aldeas.... » 5000 » 1900 60 20 id. 100 »
Majadavieja......... Tañabueyes .............................. » 200 250 40 id. 6 Roble.. 2
Valderrubio......... Tinieblas.................................. » 500 2000 60 20 Mayo á Octubre.. )) id. 5
|.as Aceras y Retamar. . Bezares...................................... » » 500 500 50 1 » Todo el año......... » id. 2
Ahedo do oSDla Engracia. Valle Jimeno........................ .. u 1800 )) <jo0 40 50 id. Haya.. 4
Ahedo v Dehesa.. Tolbaños de Arriba.................. 0 1500 liqn 1000 50 50 Mayo á Octubre.. » id. 4
La Dehesa........... Huerta de Abajo...................... )) >) 210 280 50 10 : id. Roble.. »

Id. Huerla de Arriba.................... 2500 2500 600 50 20 id. » id. 4
Id. Tolbaños de Abajo.......... í 700 1200 600 70 20 ¡ id. 24 id. 4



Estillaría.............. Rezares v Barbadillo Herreros.. y ))
Riobaraja....... Huerta de Abajo....................... )) ))

Saota Engracia, Ladra, y

Huerta de Arriba..................... y 2400
Sierra Campiña.. Id. y Tolbaños de Abajo......... » »
Rabadilla y la Dehesa..
I.a Dehesa ..............

Rupelo...................................... )) y

Villaspasa.................................. y y

Villanueba Carazo .................Id )) ))

Los Eriales y Cam
po las Trochas Id Acinas, Ahedo, La Kevilla y Barbadillo. )) y

La Dehesa.... Mazueco.................................... )) y

La Isa ó la Dehesa.
La Sierra.............

La Cabrera............................... y y

Villoruebo y Aceña................... )) y

Valdecorrales....
Matarrucha..........

Mazueco v Torrelara ............. )) y

Belbieslre del Pinar.................. 1200 pinos para reparto vecinal 10000
La Mata........... Vizcaínos...................................
Urria................... Barbadillo del Pez................... y y

Comunero . . . . Huerta v Arauzo..................... y y

La Nava.......... Torre Lara............................... y y

Monluerla......... Arauzo de Salce....................... » 190
El Enebral........... Arauzo de Torre................ " .. 140
Monlemayor. . . Coniferas ................................ )) 1400
El Robledal........ Id. »
Monte Arriba.... Espinosa de Cervera................. )) 1500
El Eoar............. Hinojar del Rey... ..................... 120 quintales métricos de leña de aliaga y 

galluga para fabricación de cal........... 550
Carrascal de la Peña. . . Quinlanilla y Cubillejo............. » »
Las Corlas • . Quintanarrava....................... .. )) 870
Monte Arriba y Abajo. . 

Dehesa de Salcedo.
Slo Domingo de Silos............. »■
Quinlanilla Urrilla............... »

»

2Ó00
140

50
)) »

id.
id.

20
»

id.
»

5

y '5000 y y Id. » » »
y 1700 » )) id. 82 Haya.. 5
290 260 50 10 Todo el año......... » Roble.. 5
250 200 50 y id. » id. 2
160 280 40 10 id. » id. 5

y 500 y y id. )) » »
150 220 50 » id. » Roble., 1
160 260 50 » id. » id. 1
160 500 D » id. )) id. 1
y 160 )) » id. » id. 1
)) 4800 260 100 id. 520 /) »
400 270 ‘ 50 y id. )) Roble.. 3
y 240 40 y Mayo á Octubre.. 

id.
» id. 4

)) 1500 100 100 50 » p.
y 290 40 10 Todo el año........ » Roble.. 2
160 260 y )) id. » Encina. 5
160 780 100 )) id. » id. 8
y 1200 40 10 id. 20 id. 5
y 140 y )) id. y Roble.. 2
» 980 60 » id. 24 Encina. 4

y 270 y y id. » id. 6
600 500 y y id. 45 » w
y 500 40 ' » id. » Encina. 6

5100 4500 40 » id. 120 id. 8
400 100 20 » id. )) id. 1

Con esta fecha, y plazo de cuatro meses, he expedido y remitido á los expresados Ayuntamientos las compútenles licencias para que los mismos procedan á los apro
vechamientos-de lefias para los hogares, cuyos disfrutes tendrán lugar bajo las condiciones que en las mismas obran.

Las autorizaciones para las corlas de maderas con destino á repartos vecinales, reparación de edificios y corta de leñas con destino á la fabricación de cal, esta Oficina 
las expedirá en la forma y tiempo mas conveniente.

Lo que hago público por medio de este anuncio, no solo para conocimiento de los pueblos interesados, sino también para que las Autoridades locales, Comisiones de 
los Ayuntamientos y empleados del ramo vigilen y hagan se cumpla lo preceptuado en los pliegos de condiciones y legislación del ramo.

Burgos 50 de Setiembre de 1869.=EI Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Anuncios oficiales,

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Anuncio.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1868 á 1869, por Real orden de 19 de 
Agosto del año último, se sacan á pú
blica subasta por cuarta vez, el día 20 
del mes actual, y hora de i I á 12 de su 
mañana, seiscientos quintales métricos 
de carbón, que se calcula podrá producir 
la poda de roble del monte llamado la 
Umbria, de la pertenencia del pueblo de 
Monlerrubio, y cuyo disfrute ha sido 
concedido por citada disposición al Ayun
tamiento de dicho pueblo; y se advierte 
no se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de ciento sesenta escudos, en 
que han sido tasados referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales del Ayuntamiento de Mon
lerrubio, bajo la presidencia de! Alcalde 
popular del mismo, ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador sin
dico, el empleado local del ramo y ante 
Escribano público, debiendo hallarse de 
manifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaria del espresado Ayuntamiento 
con quince días de anticipación al desig
nado para el remate.

Burgos 2 de Octubre de 1869.=EI 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En virtud de orden de la Dirección 
general de Rentas de 18 de Setiembre 
último, esta Administración ha acordado 
proceder en subasta pública á la venta de 
los sacos, barriles, y cajones de pino que 
procedentes de envase de tabacos resul
tan vacíos en los almacenes de esta Ca
pital y en los de las Subalternas de la 
provincia que expresa el siguiente estado, 
cuyo acto tendrá lugar el día 12 del ac
tual á las 12 de su mañana, sirviendo 
de tipo para cada uno de aquellos el de 
250 milésimas de escudo, y condiciones 
las insertas en el’ Boletín oficial de la pro
vincia número 64 del 22 de Abril pró
ximo pasado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen la adquisi
ción de expresados efectos, las cuales po
drán concurrir á mi despacho en citado 
dia y hora, y ante los respectivos Subal
ternos en los locales que los mismos de
signarán con la anticipación necesaria.

Burgos 1." de Octubre de 1869.= 
Crispulo Cufiantes.

Administraciones. Sacos. Barriles.
Cajones 

de pino.

Capital............... 4 70 ))
Caslrogeriz . .. » » 170
I’ampliega........ » y 190
Poza................. y y 220
Salas................. y y 140
Sedaño.............. * y 150
Villarcavo........ » » 40
Aranda............. 2 4 520
Roa..:............. » )) 160

6 74 1.570

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.
No habiendo producido resultado ge

neral las subastas simultáneas celebradas 
el dia 25 de setiembre próximo pasado 
para la contratación de trigo, harina, ce
bada y paja, que para el suministro del 
Ejército necesita en seis meses ó un año 
la Administración militar, se convoca á 
una segunda licitación pública, que ten
drá lugar el dia 15 del mes corriente, á 
las doce de la mañana, en esta Dirección 
general, en las Intendencias de los distri
tos militares y en la Subintendencia de 
Málaga, bajo las mismas condiciones que 
rigieron en la subasta anterior, y en las 
cantidades de, artículos que se calcularon 
para aquella y constan en las Gacetas dej 
7, 8 y 15 de setiembre anterior, hallán
dose además de manifiesto en la Secre
taría de esta Dirección general, en las 
de las Intendencias de los distritos y en 
la Subintendencia de Málaga.

De esta licitación se exceptúa el dis
trito de Canarias, en donde son locales 
las subastas.

Los precios limites se fijarán y publi
carán oportunamente.

Se advierte que habiéndose presentado 
proposiciones aceptables en la primera 
subasta, que han producido remate en 
los artículos de harina, cebada y paja 
para el distrito de Galicia, y tiempo de 
un año, y cebada y paja para el de Va
lencia, por un año la cebada y por seis 

meses la paja, no se admitirán ya pro
posiciones referentes á dichos tres artí
culos en los dos mencionados distritos; 
pero en Valencia podrán hacerse ofertas 
de paja para los otros seis meses res
tantes."

En el distrito de Andalucía se necesi
tarán para la Plaza de Ceuta 975 quín
tales métricos de paja para seis meses, 
además de los artículos que marca el 
cuadro demostrativo inserto en la Gaceta 
del 15 de setiembre último.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. ., enterado del 

anuncio y condiciones establecidas para 
la contratación del trigo, harina, cebada 
y paja que necesita para (seis meses ó 
un año) la Administración militar, se 
compromete á encargarse del abasteci
miento del articulo que á continuación se 
expresa, con entera sujeción al indicado 
anuncio y condiciones y al siguiente 
precio.

Distrito de Castilla la Nueva.
El quintal métrico de trigo, á. .escudos.

(En igual forma se redactará la pro
posición para la harina de 1 .*, 2.* y 5 • 
clase, siendo su precio también al quintal 
métrico; y lo mismo la de la cebada, con 
solo el variante de que el precio se ha 
de hacer al hectolitro; adviríiéndose que 
han de hacerse proposiciones aparte para 
cada uno de los artículos por que deseen 
interesarse.)

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaño el documento adjunto que 
acredita haber hecho el depósito (ó de
pósitos, uno por cada proposición)

Madrid 5 de Octubre de 1869.=(Fe- 
cha y firma. )=EI intendente Secretario, 
Sebastian Francisco Urtásun.
Imprenta de la Diputación provincial.»


